
4734 12 abril 1%0 B. O. del E,-Núm. 88 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
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[(. DISPOSICIONES GENERAL1~S 
, - . 

PRESIDENC~A DELG,qBI~R~O 

ORDEN de 29. de inarZo de 196(J por la que se CQncéde 
un crédito extraordinario por 984 4.'4 pesetas al vigente 

, presup'u~sto de la' ProvinCia dé Sahara. 

Dustrisimo señor: 

En .uso de las faéultadescoricéllldas .por 'el apar~o b) del 
artículo sexto del,Deereto de 28 de enero' delcorrieute año, aPro~ 
batario de losPresupu~t01> I'rdlnarios de la provincia de Sa.haxa, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenldo- a' bHm 'á.cprdarla 
concesión de un crédito extraordinario a . dichos Presupuestos 
por un importe de 984.434 pesetas en su capítulo tercero¡ «Gas--. 
tos de·los Servicios»; articulo qulnto, cOtros gaStos .ordinarios.; 
grupo adicional primero, '-Proyectos de obr!l,8»; conceIlto adl~ 
clonal primero, «GastOs de' estudios v formii.ción de proyectos». 

Lo que digo a V. l. para su CQllocihüentoy deIriáS.' efeétos. 
.Dios guarde a V. l. muchos años. . " 
Madrid •. 29 de marzo de 1960. 

OARRERO 

Dmo. Sr. Diiec~r general de Plazas' y' Provincias Africanas. 
I . . - . . .... 

OR.DEN de. 7 ~ abril de 1960 .sobre venta a pla20s de 
los receptores de televisión del modelo nacional, oort 
arreglo. a lo díSpuestó en la Orden acord.ada de 6de 
71I{lrzo de 1958. ' 

. Exc:elentisimos señores: 

La Orden de 6 de marzo de 1958 por la que Se aprobó el 
pliego de condiciones qUe habla de regir' en el concurso p,am 
la fabricación~ del modelo. nacional de recéptor de televisIón 'a . 
precio' reducido, aprObado por Decreto de 3 de octubre de '1957 r 

dispone' en la condIción primera, número dOs del artículo único, 
que las mismas empresas concursantes pueden proponer a esta 
Presidencia del Gobierno fas gararitíá& que deba!} fijarse para 
la venta a plazos de los iecep.tores de televisIón del' modelo na
c}OlliÍ.l a precio reducido, y ru amparo de'este precepto legal, 
todas las empresas adjUdicatarias de dichO concurso,presen~ 
taran en la Dirección Genera! de Radiodlfu$lón' y Televisión 
un escrito conteniendo las oportuna:; propuestas. de garantía 
para llevar a' cabo las citadas ventas a plazos ce los recep
tores de televisión, que han sido aprObadas por el Ministerio 
de Información y Turismo. previos los' dictámenes oportunos. 

Por todo ello, esta Pre~ideneia del Gobierno. a propuesta del 
Ministro de Información y Turismo y' preVia deliberación del 

ConSejo de Ministros 'en su reunión del dia.31 dwmarzo de 1960. 
- ha tehidoa bien d'¡sPoner lo .siguiente:.' . l'· 

" 1j>, -Los· órganos .adniirilstrativos quedebautramitar las so
licftudes· de . los adquirentes del receptor. nacional de 'telemlón 
a precio reducido, reJ1Útlrá,n a! Ministerio de Información "y 
Turismo, si lio 10. hubiesen hecho anterjormimte, la relación 
circunstanciadá de eáda uno ,de los solicitantes Que reúnaIÍ las 
con<ticlones a que se refiere ~l articulo séptimO del Decreto de 
S de octubre de 1957. , 

. ~.~ LaS empresas adjudicatarill& pUblicarán un .modelo tipo 
de solicitud. que deberá reJ1Útirlle 'a tooos los solicitantes del _ 
aparato' réCeptor que deseen adquirirlo con pago aplazado, ru 
objeto de que sea cursada con la firmtr del interesado. . 

3.° . Los fabr!cántes comunicarán a los ·.adjudlcatarios fu· 
cluidOi; ·en lal> relacionéso listas que previamente hayan sido 
reJ1Útldas por los organismos a que se reflereelDecretode J 
de octubre de 1957 y Decreto de 12 de diciembre de 1958: la 
fecha a partir de la cual pOdrá recoger cada solicitante el apa--' 
ra:ton:eceptór que .le q,aya si40 adjudicado.. '" . 
. 4.<> Tanto., en los casos de' venta al contado como en' loa 

de, venta a plazós, c;ld-á adjudicatario debérá \'ecog(lr el ap&' 
rato receptor de televisión dentro del término de q~e días 
a contar desdé la fecha de la notificación de nabérsele adjÚ. 
dicado, abaTIendo '6Il laS 'oPeraciones'al contado el precio co
rrespondiente máS lo.'l ImpuestOs lelJale¡¡, y eh las ventas l} pla
zos. cumpliendo. además, las condiciones 1lílpuestas en el .con
trato tipo presentado por laS fábricas adjudicÍ\taria& y qUe ha 
sido aprobadO para la presente operación~, ' . 

Las notificaciones de. adj\ldicación se formularán por las fá,.. 
brlcas 2,' los, órganos . administrativos o fnstitucionales que co-
rresponda, para sutral>lado a los interesadós. . 

5.° Sielnúmel'o <le 'solicitantes que 'interesan la compra 
Con precio aplazado ÍlQ oubrlE!se, pOr las causas que fueren, el 
cupo total señalado, los aparatos sobrantes podrán venderse al 
contado o situarse en el mercaqo corriente y al precio oficial. 

6.° La financiación de ésta:; opet&ciones se lleva.rá a cabo 
por las empresas adjudicatarias de referencia, . utillzando sus 
propios recursos ordinarios, sin que la AdministraciÓn adquiera -
obligación ni responsabilidad alguna. conforme al 'último pá- e 

rrafo del apartado 2)' de la condición primera del artículo úui-
co dé la, Orden 'de' 6 de 'inario de 1958. ' . . ' . 

, 7. o El Ministerio de Infórrri~cl6n y TurisIlÍo dictará cuan
tas d'isposfciones estime oport~nas para la interpretaéión y eje-
cución de la pr.esente 'Orden. . 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
plos guarde a VV. EE. muchos años. 
Maqrid. 7 de abril de. 1960. 

CARRERO 

Excnios. Sres. Ministros' de Industria. 'Secretaría General del 
MoviJ1Úento ,y de Información y Turismo. 


